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SECCION TERCERA
Rxoma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación Provincial celebra
ra sesión extraordinaria el dia 15 del 
corriente mes, a las diecinueve ho
ras, con el siguiente

ORDEN DEL DIA
Lectura del acta de la sesión an

terior.

Comisior. de Saridad. Urbanismo 
y Vivienda

Dictamen proponiend ) resolución al 
concurso-subasta celebrado para adju
dicar las obras de construcción dfe 
180 viviendas de renta limitada en 
terrenos propiedad de la Corporación, 
situados en el Paseo de María Agustín, 
con un presupuesto de contrata de pe
setas 24.272.565’82.

—ídem id. al concurso - subasta 
celebrado para adjudicar las c-bras de 
construcción de tres viviendas de ren
ta limitada en la localidad de Mo- 
negrillo, del Consorcio de Wviendas 
de la Corporación, con un presupues

to de contrata, en alza, de pesetas 
404.786’48.

—Idem id. declarar desierto el con
curso-subasta celebrado para la adju
dicación de las obras de construcción 
de 16 viviendas de renta limitada en 
la localidad de CaStiliscar, y convocar 
nuevamente concurso-subasta con un 
presupuesto de contrata, en baja, de 
2.733.454’4 3 pesetas.

—Idem id. convocar concurso-subas
ta para la adjudicación de las obras 
de construcción de 28 viviendas de 
renta limitada en la localidad de Al- 
hama de Aragón, del Consorcio de 
Viviendas de la Corporación, con un 
presupuesto de contrata, en alza, de 
1.590.238’83 pesetas.

—Idem id. solicitar üel Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal el préstamo complementario pre
visto en la fórmula de financiación 
del proyecto de construcción de 28 vi
viendas de renta limitada en ¡a loca
lidad de Alhama de Aragón, del Con
sorcio de Viviendas de la Corporación, 
por un importe de 268.016’89 pesetas.

_Idem id. aprobar tos nuevos pre
supuestos rectificados de los proyectos 
de construcción de viviendas de renta 
limitada en las localidades de Casti- 

liscar, Monegrillo y Alhama de Aragón, 
deí Consorcio de Viviendas de la Cor
poración, por aplicación de los coefi
cientes señalados por el Instituto Na
cional de la Vivienda, y elevarlos a 
este Organismo para su aprobación 
definitiva, indicando el estado de tra
mitación en que se encuentran.

_ídem id. aprobar el presupuesten 
rectificado de la primera fase del pro
yecto de construcción de viviendas de 
renta limitada de la Corporación Pro
vincial en terrenos de su propiedad 
sitos en las inmediaciones del Paseo 
de María Agustín, correspondiente a 
180 viviendas, por aplicación de los 
coeficientes señalados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, y elevarlos 
a este Organismo para su aprobación 
definitiva, indicando el estado de tra
mitación en que se encuentran.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Dictamen proponiendo aprobación 
de liquidación del Plan de Conserva
ción y Reparación de Caminos Veci
nales del año 1956.

—ídem id. desestimar recurso de re
posición interpuesto por D. Julián Chi- 
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vite Marco contra acuerde de la Pre
sidencia, de fecha 5 de febrero último, 
denegando reclamación de 2.675 pe
setas por accidente sufrido en camino 
vecinal por un camión de su propie
dad.

Comisión de Hacienda y Economía
Dictamen proponiendo la rescisión 

del concierto de 1955 con el Gremio 
Fiscal de la Madera, para la exacción 
del arbitrio sobre la riqueza provin
cial.

—Idem id. la rescisión de los concier
tos de 1955 y 1956 con el Gremio Fis
cal de Materiales de la Construcción, 
para la exacción del arbitrio sobre 
la riqueza provincial.

—Idem id. modificación de algunos 
extremos de la Ordenanza del arbitrio 
sobre la riqueza provincial.

—Idem id. consignar durante seis 
años, a partir de 1956, la cantidad dp 
75.000 pesetas como subvención al Mu
seo de Ciencias Naturales y Etnolo
gía de Aragón, de las cuales 60.000 
se destinarán para atender al servicio 
de amortización fe intereses dfe un 
préstamo con la Caja de Ahorros y 
Mente de Piedad de Zaragoza, y 
15.000 para gastos ordinarios del 
Museo.

—Idem id. incluir en el presupuesto 
extraordinario que ha de formarse 
para ejecución de las viviendas de 
renta limitada, integradas en el Con
sorcio de Viviendas de la Corporación, 
el importe correspondiente a 28 vi
viendas en la localidad de Alhama 
de Aragón, de 1.680.081’78 pesetas.

Comisión de Gobierno 
(Sección de Gobernación)

Dictamen proponiendo sacar en se- ■ 
gunda subasta pública y en las mis
mas condiciones, la contratación de 
las obras de distribución de la planta 
tercera del Palacio Provincial, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
412.900’42 pesetas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de marzo de 1957.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 1.328

Recaudación de Contribuciones

D. Miguel Gay Berges, Recaudador 
de contribuciones de la zona de 
Caspe;
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye por débitos de contri
bución rústica de los años 1948 a 1953 
^>'2 -

en el pueblo de Escatrón, se ha dicta
do la siguiente
“Providencia.—Autorizada por la Te

sorería de Hacienda, conforme al ar
tículo 103 del Estatuto de Recauda
ción vigente, la subasta de los bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se expresan, y cuyo embar
go se realizó por providencia de 7 de 
mayo de 1956, se acuerda la celebra
ción de la misma el día 27 de marzo 
de 1957, a las once horas, y en el Juz
gado de paz de Escatrón, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, cuyo acto será presidido por el 
Sr. Juez de paz, y en él se observa
rán las prescripciones del artículo 106 
del repetido Estatuto de Recauda
ción”.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoteca
rios, en su caso, y anúnciese en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial de Es
catrón.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 104 del vigente Estatuto de Recau
dación.

Nombres de los deudores, fincas, si
tuación, cabida y linderos

Carmen Aguerrí Liso: Campo en la 
partida “Peñán”, de 32 áreas 80 centi- 
árcas. Linda: Al Norte Salvador Se
rrano Abenia; Surj Alejandro Hernán
dez Martorell; Este, descuentos Bra
zal de Fernán, y Oeste, J. Antonio Ro
mero Serrano. Valor para la subasta 
7.816 pesetas.

Dorotea Aguirre Principe: Campo 
en la partida “La Loma”, de 1 hectá
rea 70 áreas. Linda: Al Norte, cami
no; Sur, Pascual Salas Martín; Este, 
Vicente Mora Ríos, y Oeste, Juan-José 
Martorell Gil. Valor para la subasta, 
1.402’50 pesetas.

María Agulló Sariñena: Campo en ia 
partida “La Mora”, de 12 áreas 
20 céntiáreas. Linda: Al Norte, Dioni
sio Monesma López; Sur y Este, Al
berto Castillero Mora, y Oeste, here
deros León Nabay Falcón. Valor para 
la subasta, 4.196’75 pesetas.

Pascual Aparicio Boj: Campo en la 
partida “Alzada", de 39 áreas 40 cen- 
tiáreas. Linda: Al Norte, herederos de 
Pablo Mora Esteruelas; Sur, Miguel 
Burillo, y Este y Oeste, camino. Valor 
para la subasta, 6.525’25 pesetas.

Manuel Aparicio Falcón: Campo en 
la partida “Envitero”, de 1 hectárea 
67 áreas 50 centiáreas. Linda. Al Nor

te, Sur, Este y Oeste, Benito Aparicio 
Barrachina. Valor para la subasta, pe
setas 15.963’25.

Valentina Aparicio Llcp: Campo en 
la partida “La Loma”, de 1 hectárea 
21 áreas 25 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Pascual Aranda Barrachina; Oeste, 
Pascual Aranda Barrachina y otro; 
Sur, Raimundo Mur Clavero, y Este, 
Joaquín Alfonso Alfonso. Valor para la 
subasta, 1.455 pesetas.

Felipe Ariño Ambrós: Campo en la 
partida “Novallas”, de 29 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Isidro Pas
tor Ramón; Sur y Oeste,. Luis Martín 
Va), y Este, Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 9.243 pesetas.

Marcelino Ariño Izquierdo: Campo 
en la partida de “NovallaS”, " de 
46 áreas. Linda.- Al Norte y Oeste, 
Leoncio Martin Aranda; Sur, Gregorio 
Mora Insa, y Este, Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 9.601’50 pesetas.

Crispin Abad Biota: Campo en la 
partida “Alzat”, de 25 áreas 20 centi
áreas. Linda: Al Norte, Pilar Villano- 
va Díaz; Sur, Ayuntamiento; Este, Epi- 
fanio Artal Biota, y Oeste, Podro Ar- 
tal Montané. Valor para la. subasta, pe
setas 8.668’75.

Marcos Artal Mora: Campo en la 
partida "Novallas”, de 45 áreas. Lin
da: Al Norte, acequia; Sur, Félix Li- 
zano Royo, y Este y Oeste, Dámaso 
Oliete Alfonso. Valor para la subasta, 
15.480 pesetas.

Norberto Artal Polo: Campo en la 
partida “Val Mesting”, de 10 áreas 
80 centiáreas. Linda; Al Norte, José 
Pandos Gracia; Sur, Manuel Monforte 
Nrjros; Este, Josefa Mur Clavero, y 
Oeste, Pedro Piel Casón. Valor para la 
subasta, 2.470’50 pesetas.

Teodora Asensio Burillo: Campo en 
la partida “Valcorba”, do 90 áreas. 
Linda: Al Norte y Este, Gaspar Clave
ro Ramón; Sur, Valentín Díaz Laplaza, 
y Oeste, carretera del apeadero. Valor 
para la subasta, 1.237’25 pesetas.

Luis Asensio Serrano: Camno en la 
partida “P. Abadía”, de 1 hectárea 
22 áreas 50 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Sur y Este, Carmen Blasco Larrc- 
yed y herederos, y Oeste, camino. Va
lor para la subasta, 4.689’50 pesetas. 

fuis Asensio Serrano y otros- Campo 
en la partida “Val Cinojo”, de 19 áreas 
20 centiáreas. Linda: Al Norte, Maria
no ibáñez Becha; Sur, Ayuntamien
to; Este, Luis Asensio Serra y otros, 
y Oeste, Jesús Salas Lavilla. Valor- 
para la subasta, 1.470 pesetas

Rosa Barrachina Asensio: Campo en 
la partida “Color”, de 9 áreas 60 cen- 
tiárcas. Linda: Al Norte y Este, Pedro 
López, y Sur y Oeste, José Lahoz Es
trada. Valor para la subasta, pese
tas 1.803’50.
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Faustino Barrachina Clavero: Campo 
ch la partida “Patanas”, de 8 áreas 
20 cenliáreas. Linda: Al Norte, Hipó
lito López Biota; Sur y Este, José Bu- 
lillo Valoro, y Oeste, Joaquín Alfonso 
Alfi nso. Valor para la subasta, pese
tas 3.183’75.

' Maria Barrachina Gracia: Campo en 
la partida de "Barón”, de 25 áreas. 
Linda: Al Norte, rio Ebro; al Sur, ace
quia; al Este, Miguel Martorell Can
dela, y al Oeste, Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 7.932’50 pesetas.

Evarista Barrachina ínsa: Campo en 
"Val Martínez”, de 43 áreas 75 ccnti- 
áreas. Linda: Al Norte, Miguel Zabay 
Jcver y otros; Sur, Josefa Muro Cla- 
v ro; Este, Dorotea Aguerrí Príncipe, 
y Oeste, Francisco Labrador Gracia. 
Valor pata la subasta, 5.943’75 pesetas.

Bernardo Barrachina Ríos: Campo 
(n la partida "P. Pueyo”, de 10 áreas. 
Linda: Al Norte, Marcos Barrachina 
Casi.; i; Sur, Carlos Barrachina Mur; 
Este, Pedro Amigó Serrate, y Oeste, 
acequia. Valor para la subasta, pese
tas 2.545.

Benito Barrieados Acero:. Campo en 
la partida “Barrubetes”, de 91 áreas 
2", c ntiáreas. Linda: Al Norte, Sur y 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, viuda de 
Marcelino Biota Martínez. Valor para 
la subasta, 1.095 pesetas.

Vicente Barriendos Antolín: Campo 
en "La- Pica”, de 70 áreas. Linda: Al 
Norte, Vicente Barriendos Bartolín; 
Sur, Julio Pina Clavero; Este, José Na
vales Salanova, y Oeste, José Díaz 
Aguerri. Valor para la subasta, 840 pe
setas.

Pablo Barriendos Antolín: Campo 
en "Alzan”, de 62 áreas. Linda: Al Nor
te, Ayuntamiento; Sur, Rafael Clavero 
Pina y otro; Este, camino, y Oeste, 
Francisco y Ensebio Nicolás Puyóles. 
Valor para la subasta, 21.238 pesetas.

Francisco Barriendos Labrador: 
Campo en "La Boleda”, de 1 hectárea 
43 áreas 75 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Vicente Pallás Nicolás; Sur y Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Espartera. Va
lor para la subasta, 2.582’75 pesetas.

Josefa Barriendos Muñiente: Campo 
en la partida "Cabezas”, de 90 áreas. 
Linda: Al Norte, carretera; Sur, Ayun
tamiento y Antonio Sanz Vicénte; Es
te, Ayuntamiento, y Oeste, Antcnfio 
Sanz Vicente Valor para ¡a subasta, 
1.417’50 pesetas.

Fermín Barriendos Roces: Campo 
en la partida “La Caballera”, de 
93 áreas 20 centiáreas. Linda.- Al Nor
te y O ste, Ayuntamiento; Sur, carre
tera, y Este, Ignacio Muñiente Villa. 
Valer para la subasta, 1.468 pesetas.

.Ic é Burgos Insa: Campo en la par
tida “La Pica”, dé 2 hectáreas 26 áreas 
25 centiáreas. Linda: Al Norte, Manuel

Navales Barriendos y camino; Sur, 
Antonio Acero Catalán; Este, Ayunta
miento, y Oeste, Simeón Martín Na
vales y otro. Valor para la subasta, 
3.563’50 pesetas.

Antonio Berges Piazuelo: Campo en 
la partida "Espartera”, de 4 hectáreas 
65 áreas 40 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Antonio Aparicio Marto y otro; 
Sur y Oeste, camino Espartera, y Este, 
Mateo Zabay Minguillón. Valor para 
la subasta, 5.584’75 pesetas.

Marcelino Biota Martin: Campo en 
la partida “Mabetes”, de 1 hectárea 
78 áreas 75 centiáreas. Linda; Al Nor
te, Ayuntamiento; Sur y Este, Ayun
tamiento y Benito Barriendos Acero, 
y Oeste, viuda de Pedro Muñiente Na
vales. Valor para la subasta, 2.145 pe
setas.

Pilar Blasco Zabay: Campo en la 
partida "Gallisarta”, de 3 hectáreas 
30 áreas 60 centiáreas. Linda; Al Nor
te y Este, camino; Sur, Joaquín Al
fonso Alfonso, y Oeste, Francisco Al- 
faro Bielsa. Valor para la subasta, pe
setas 2.580’50.

Manuel Brújula Ballester: Campo 
en la partida "La Ceroílera”, 31 áreas 
60 centiáreas. Linda: Al Norte y Este, 
Manuel Polo Lacruz; Sur, Marcos Za
bay Hernández, y Oesté, Eusebio Insa 
Lahoz. Valor para la subasta, 3.468 pe
setas.

Antonio Casado Latorre: Campo en 
la partida “Val Martínez”, de 6 áreas.
Linda: Al Norte y Oeste, Mateo Zabay 
Minguillón; Sur, Manuel Brunos Allo
za, y Este, Pedro Ramón Ibáñez. Va
ler para la subasta, 2.329’50 pesetas.

Narciso Casancva García; Campo en 
la partida "Gradón”, tie 13 áreas 
60 centiáreas. Linda: Al Norte, Maria 
Martin Ramón; Sur, Agustín Falcón 
Pérez; Este, Manuel Rojas Camas, y 
Oeste, Vicente Biota Vilanova. Valor 
para la subasta, 3.582’75 pesetas.

José Casanova Polo: Campo en la 
partida “Camino Venta”, de 44 áreas 
25 centiáreas. Linda: Al Norte, Rufo 
Casanova Sorribas; Sur, brazal; Este, 
Fulgencio Monzón Calves, y Oeste, ca
mino. Valor para la subasta, 1.462 pe
setas.

Francisco Catalán Martínez: Campo 
en la partida “Cabezas”, de 1 hectárea 
14 áreas 20 centiáreas. Linda; Al Nor
te, Este y Oeste, Ayuntamiento, y Sur, 
Narciso Muñiente Villa. Valor para la 
subasta, 1.370’59 pesetas

Simeón Catalán Martínez: Campo 
en la partida “La Efesa”, de 1 hectá
rea 58 áreas 75 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Sur y Oeste, Ayuntamiento, y 
Este, Manuel Lizano y Ríos Román. 
Valor para la subasta, 1.309’75 pesetas.

Manuel Catalán Polo: Campo en la 
partida "Cabezas”, de 2 hectáreas

39 áreas 40 centiáreas. Linda: Al Nor
te y Oeste, Joaquín Alfonso Alfonso; 
Sur, camino, y Este, Maria Dolader 
Royo. Valor para la subasta, 2.960 pe^ 
setas.

Petra Catalán Sanz: Campo eh 
la partida “La Pica”, de 1 hectárea 
98 áreas. Linda; Al Norte, Vicente La- 
baes Barriendos; Sur y Este, Ayuntá- 
miento, y Oeste, Gabino Pina Aceró. 
Valor para la subasta, 2.376 pesetas.

Jerónimo Cidraque Muñoz; Campo en 
la partida “Márquez”, de 24 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al Norte, San
tiago Polo Barrachina y hermanos; Sur 
Román Villagrasa Montañés; Este, Va
lentín Díaz Laplaza, y Oeste, Fulgen
cio Monzón Gálvez y otros. Valor para 
la subasta, 8.393’50 pesetas.

Manuel Clavero Ascnsio: Campo en la 
partida “Novallas”, de 13 áreas. Linda: 
Al Norte, brazal; Sur, Maria Campos 
Brunet; Este, Maria Campos Brunet y 
otro, y Oeste, Pascual Polo Lacruz. Va
lor para la subasta, 4.472 pesetas.

Ramón Clavero Falcón: Campo en la 
partida “La Mediana”, de 2 hectáreas 
10 áreas 20 centiáreas. Linda.- Al Nor
te y Sur, descuentos; Este, José Mar- 
torell Barriendos, y Oeste, Benito Apa
ricio y otros. Valor para la subasta, 
22.002 pesetas.

Antonio Clavero López: Campo en la 
partida “Lastrelizo”, de 36 áreas. Lin
da: Al Norte, Pilar Clavero Pérez; 
Sur, Eusebio Clavero Pérez y otros; 
Este, Francisco Diaz Piazuelo, y Oes
te, Salvador Serrano Abenia y otros. 
Valor para la subasta, 12.304’75 pe
setas.

Maria Clavero Pina: Campo en la 
partida “Val Martínez”, de 18 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al Norte, Matea 
Lop Lis; Sur, A. Matea Lop Lis, y 
Oeste, José y Concepción Basán Martí
nez. Valer para la subasta, 2.063’25 
pesetas.

Cirilo Díaz Purroy; Campo en la 
partida “Gradón”, de 14 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte, Miguel Purroy 
Clavero; Sur, Cirilo Diaz Valero; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste,'Federico Ba
rrachina Ríos y otros. Valor para la 
subasta, 5.022’50 pesetas.

Pedro Escuder Falcón: Campo en la 
partida “La Efesa”, de 71 áreas29 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Ayuntamiento 
y Escolástico Gil; Sur y Oeste, Car
men Olaso Larroyed, y Este, Escolás
tico Gil Sartolo. Valor para la subas
ta, 1.412’50 pesetas.

Lucia Escuder Mora: Campo en la 
partida “La Pica”, de 3 hectáreas 
73 áreas 50 centiáreas. Linda: Al Nor
te y Este, Antonio Acero Catalán, y 
Sury Oeste, Ayuntamiento. Valor para 
la tubwta, 3.662’28 pesetas,



480 B0LXT1N OFICIAL

Dámaso Enrcch Sasot: Campo en la 
partida “Vistabella”, de 18 áreas. Lin
da: Al Norte, María Casián Salas; Sur, 
Francisco Mur Clavero; Este, Manuel 
Ambrós Aguerri, y Oeste, Ayunta
miento. Valor para la subasta, pese
tas 6.192.

Valero Esteban Asensio: Campo en 
la partida “La Mora”, de 54 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al Norte, here
deros León Zabay Falcón, y Sur, Este 
y Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 5.970’50 pesetas.

Damián Enrech Sasot: Campo en la 
partida “Plano”, de 6 áreas 25 centi- 
áréas. Linda: Al Norte, José Fandos 
Gracia y carretera; Sur, Adelaida Sa- 
larrullana Zabay; Este, Miguel Zabay 
Jcver, y Oeste, José Fandos y camino. 
Valor para la subasta, 1.275 pesetas.

Agueda Falcón Clavero: Campo en 
la partida “Tamayo”, de 46 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al Norte, Ayun
tamiento; Sur, Agueda Falcón Clavero; 
Este, Jesús Monesma e Isabel Losta- 
léd, y Oeste, Justo Gavin Gil. Valor 
para la subasta, 12.888’75 pesetas.
' Jesús Falcón Lacasa: Campo en la 
partida “El Mocatero”, de 88 áreas 
75 centiáreas. Linda: Al Norte, cami
no; Sur y Oeste, Carmen Olaso Larro- 
yed y hermanas, y Esté, Dionisio Ro
meo Serrano. Valor para la subasta, 
1.065 pesetas.

Francisco Falcón Piazuelo: Campo 
en la partida “La Efesa”, de 6 hec
táreas 23 áreas 75 centiáreas. Linda 
Al Norte y Sur, Ayuntamiento; Este, 
camino y Andrés Barricndos, y Oeste, 
Mario Barrachina Casián. Valor para 
la subasta, 7.485 pesetas.
. Agueda Falcón Tolón: Campo en la 
partida “Tamayo”, de 6 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Juan Lop 
Blesa; Sur, camino; Este, Carlos Ague
rrí Ramón, y Oeste, Fernando Male- 
ján y Eusebio Sartolo. Valor para la 
subasta, 2.132’75 pesetas.

Florentina Falcón Tolón: Campo en 
la partida “Vistabella”, de 12 áreas 
40 centiáreas.. Linda: Al Norte, Ma
nuel Polo Lacruz; Este, Manuel Polo 
Lacruz y otro; Sur, Ayuntamiento, y 
Oeste, Apolonia Tolón Durillo. Valor 
para la subasta, 4.265’50 pesetas.

Antonia Fandos Gascón; Campo en 
la partida “Alzada” de 23 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Domingo 
Amigó; Sur, descuentos; Este, Dioni
sio Monesma López, y Oeste, José Cas- 
tañer Asensio. Valor para la subasta, 
12.890 pesetas.

Carmen García Catalán: Campo en 
la partida “La Espartera”, de 2 hec
táreas 67 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Á1 Norte, Antonio Muñiente Albaiceta, 

y Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 3.210 pesetas.

Manuel García Linares: Campo en la 
partida “C. Venta", de 6 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Mateo Barra- 
china Tello; Sur, Rufo Casanova So- 
rribas; Este, Fulgencio Monzón Gál- 
vez, y Oeste, camino. Valor para la 
subasta, 1.128’50 pesetas

Paulina Génova Catalán; Campo en 
la partida “La Pica”, de 1 hectárea 
27 áreas 50 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Ayuntamiento; Sur, Ramón Ce- 
brián Aguilar; Este, T. Caspe, y Oeste, 
Ramón Ccbrián Aguilar y Ayuntamien
to. Valor para la subasta, 2.008 pe
setas. ’

Eugenio Gil Clavero: Campo en la 
partida “Val Cinojo”, de 7 áreas 
60 centiáreas. Linda: Al Norte- y Oes
te, hermanos Asensio Serrano, y Sur 
y Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 2.614’50 - pesetas.

Agueda Insa Bonafonte: Campo en 
la partida “Val- Martínez”, de 19 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al Norte y Este, 
Ramón Gracia Insa; Sur, Florencio Pe
ralta Ostalé, y Oeste, carretera. Va
lor para la subasta, 6.673’50 pesetas.

Angel Insa Galindo; Campo en la 
partida “La Loma”, de 3 hectáreas 
10 áreas. Linda: Al Norte, Pascual 
Mur Aparicio y otro; Sur y Este, Isa
bel Royo Biélsa y hermanos, y Oeste, 
camino. Valor para la subasta, pese
tas 2.988’75.

Pablo Insa Pina: Campo en la par
tida “Novallas”, de 14 áreas 80 centi
áreas. Linda: Al Norte, Manuel Buri- 
11o Lavilla; Sur y Este, Ayuntamiento; 
y Oeste, Manuel Durillo Lavilla. Valor 
para la subasta, 5.091’25 pesetas.

Pablo Insa Pina: Campo en la par
tida “Alozán”, de 6 áreas 60 centi
áreas. Linda: Al Norte y Oeste, Ayun
tamiento; Sur, Pedro Romeo Principe, 
y Este, Ramón Aranda Villarrcya. Va
lor para la subasta, 2.270’50 pesetas.

Bernardo Insa Ríos; Campo en la 
partida “C. Venta”, de 17 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Andrea No
guera Agulló; Sur, Rufa Casanova So- 
rribas; Este, Fulgencio Monzón Gál- 
vez y otros, y Oeste, Francisca Ríos 
Aguerri. Valor para la subasta, pese
tas 5.985’50. (

.1. Antonio Insa Ríos y otros: Campo 
en la partida “Valcorba”, de 1 hectá
rea 68 áreas 75 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Miguel Zabay Jover; Sur, Car
men Lambán Miranda y otros; Este, 
Joaquín Alfonso Alfonso, y Oeste, Pau
lina Clavero Asensio. Valor para la 
subasta, 2.437’50 pesetas.

María Insa Ríos: Campo en la par
tida “C. Venta”, de 36 áreas 60 centi
áreas. Linda: Al Norte, y Oeste, bra
zal de la Mina; Sur, Ayuntamiento y 

José Durillo, y Este, acequia de la 
Villa. Valor para la subasta, pesetas 
4 016’75.

María Izquierdo Insa: Campo en la 
partida “La Maña”, de 41 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: Al Norte y Este, Se
gundo Izquierdo Insa; Sur, Francisco 
Ariño Firrer y otro, y Oeste, Joaqui
na Liso Gracia. Valor para la subasta, 
15.246’50 pesetas.

Maria izquierdo Insa; Campo en la 
partida “El Plano”, de 1 hectárea 
96 áreas 25 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Miguel Zabay Jover: Sur, Manuel 
Rejas Camón, y Este y Oeste, camino. 
Valor para la subasta, 2.355 pesetas.

Gregorio Izquierdo Martorell: Cam
po en la partida “El Sol”, de 44 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al Norte, Salva
dor Izquierdo Ariño; Sur, Pedro Qui- 
lez Candela; Este, rio Ebro, y Oeste, 
acequia. Valor para la subasta, pese
tas 5.097’25.

Valero Lacasa Polo: Campo en la 
partida “Val Martínez”, de 12 áreas 
20 centiáreas. Linda: Al Norte y Sur, 
Josefa Mur Clavero; Este, acequia, y 
Oeste, Pedro Piel Casión. Valor para 
la subasta, 2.790’75 pesetas.

Santiago Lacruz Izquierdo: Campo 
en la partida “Camas”, de 50 áreas. 
Linda: Al Norte, Sur, Este y Oeste, 
Carmen Olaso Larroyed y hermanas. 
Valor para la subasta, 11.437’50 pese
tas.

Daldomero Lahoz Estrada: Campo 
en la partida “Lacruz”, de 19 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al Norte, José 
Lahoz Estrada y otro; Sur, Ramón Ló
pez Ramón; Este, A. del Molino, y 
Oeste, camino. Valor para la subasta, 
5.793’50 pesetas.

Teresa Lavilla López y otro: Campo 
en la partida “Cabezas”, de 1 hectá
rea 45 áreas 40 centiáreas. Linda; Al 
Norte y Oeste, camino; Sur, Joaquín 
Alfonso Alfonso y otro, y Este, Maria 
Dolader Royo y otro. Valor para la su
basta, 1.744’75 pesetas.

Francisco Lis Martín: Campo en la 
partida de “C. Venta”, de 32 áreas 
60 centiáreas. Linda: Al Norte, Derna- 
bea Darrachina Mur; Sur, camino; 
Este, Clemente Royo Dielsa y otro, y 
Oeste, Fulgencio Monzón Gálvez. Valor 
p'ara la subasta, 11.214’50 pesetas.

(Continuará)

Núm. 1.261

D. Benito Sánchez Bidegáin, Recauda
dor de contribuciones de la zona de 
Sos del Rey Católico, a la que per
tenece el pueblo de Fuencalderas;

Hago saber; Que en el expediente 
que instruyo por débitos de urbana 
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pertenecientes a los años 1954 a 1956 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por medio 
de edictos, que se insertarán en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se 
fijarán al propio tiempo en las Alcal
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a los 
deudores de paradero ignorado o a los 
desconocidos comprendidos en este ex
pediente para que comparezcan en él, 
por si o por representante autorizado, 
a efectos de abonar el descubierto que 
se les reclama, más los recargos y cos
tas correspondientes, adv ir riéndoles 
que si transcurridos ocho días desde 
la inserción del anuncio en el perió- 
cfico oficial no se personasen _erán de
clarados en rebeldía mediana provi
dencia dictada al efecto, y a partir de 
este instante todas las notificaciones 
que deban hacérseles se efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 
oficina recaudadora, a presencia del 
público que se encuentre en tLa y de 
dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continua- 
cién se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a su Alcaldía de Fuen- 
calderas, según dispone el referido ar
ticulo 127 del Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos 
por principal

Juan Arruej Biesa, 62’54 pesetas. 
Tomás Bastaros Soler, 72’80.
Herederos de Nicolás Berges, 87’72 
Miguel Castán Posat, 90’56.
Bartolomé Morláns, 62’54.

Sos del Rey Católico, 23 de febrero 
de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Bidegáin. — El Jefe del Servi
cio, M. Gonzalvo.

• • •
Núm. | 262

D. Benito Sánchez Bidegáin, Recauda
dor de contribuciones de la zona de 
Sos del Rey Católico, a la que per
tenece el pueblo de Escó;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de rústica 
pertenecientes a los años 1950 a 1956 
aparece la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase poi medio 
de edictos, que se insertarán en el 

“Boletín Oficial” de la provincia y sé 
fijarán al propio tiempo en las Alcal
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a las 
deudores de paradero ignorado o > los 
desconocidos comprendidos en este ex
pediente para que comparezcan en él, 
por si o por representa»te autorizad», 
a efectos de abonar el descubierto gue 
se les reclama, más los recargos y eos* 
tas correspondientes, advirtiéndoles 
que si transcurridos ocho dias desde 
la inserción del anuncie en el per i»» 
dico oficial no se personasen serán 
clarados en rebeldía mediante provl» 
dencia dictada al efecto, y a partfr <• 
este instante todas las notificaojones 
que deban hacérseles se efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 
oficina recaudatoria, a presencia de! 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre lis 
deudores a quienes se refiere la ante* 
rior providencia los que a enntinua* 
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Fuen- 
según dispone el referido articulo 127 
del Estatuto.

Nombre de los deudores y debites 
por principal

Angel Esparza Arbea, 214’34 pesetas.

Sos del Rey Católico, 23 de febrere 
de 1957.—El Recaudador, Benito Sán
chez Bidegáin.— El Jefe del Servicie, 
M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 67

Bicho . lyuiUitieite 
de ZarapoM

Relación de extractos de los ¿cuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada con fecha 12 de di
ciembre de 1956.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, a las trece 
diez horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde, D. Luis Gómez Laguna, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcal
de: D. Francisco Vera Gracia, D. Ma
nuel Albareda Herrera, D. Angel Sáiz 
Iglesias, D. Carlos Navarro Herranz, 
D. Serapio Quintín Manchólas y don 
Gumersindo Claramunt Blasco. Secre
tario, D. Luis Aramburo Berbegal, e 
lnterv)en¡tor de Fondos hupiidipáles, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

El Sr. Bressel excusó su falta de 
asistencia por impedírselo obligacio
nes ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Extender diferentes nombramientos 

interinos y accidentales, según se ,de- 
í Ha en; el dictamen.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de la faja 
lateral izquierda de la Avenida de Ca
taluña, en un tramo de 609 metros.

—Dar de baja a partir del próximo 
año forestal a D. Mariano Capapé Ez- 
querra en el cultivo de una parcela si
tuada en el monte de Garrapinillos, 
dando de alta a su hijo D. Carmelo Ca
papé Peña.

—Desestimar la petición de D. An
gel Mu tillo Fa ríete de que se le con
ceda a canon un terreno existente en 
la cabañera de La Cartuja, por no esti
marlo oportuno.

—Aprobar el cuadro de guias de la
bor y siembra y aprovechamiento de 
terreno propiedad de la Corporación 
durante el año forestal 1956-57, as. 
como las relaciones de los cultivadores 
que figuran unidas al dictamen.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a tres plazas 
de peones ayudantes de las Brigadas 
Obreras.

—Aprobar el programa y convocato
ria de una plaza de Celador de la Po
licía Sanitaria de Abastos.

—Aceptar la convocatoria y progra
ma a una plaza de Auxiliar adminis
trativo que ha de regir los oportunos 
ejercicios de oposición.

—Aprobar la convocatoria y progra
ma a las oposiciones a una plaza de 
Celador de las Oficinas de la Policía 
Sanitaria de Abastos.

—Aprobar las normas para la per
cepción de la paga extraordinaria de 
Navidad por el personal temporero y 
eventual.

—Aprobar las normas para la per- 
c pción de la paga extraordinaria de 
Navidad por los funcionarios en pro
piedad, interinos o accidentales.

—Conceder el reingreso en la Poli
cía Municipal a D. Lázaro Bosqued 
García, que se hallaba en situación de 
excedente.

—Abonar pensión reglamentaria a 
D.? Matea Castán Abansés, viuda del 
que fué guardia municipal D. Fran
cisco Poderos Marzo, equivalente al 
42 por 100 del sueldo que sirvió de 
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regulador en la jubilación del falle
cido. a । j

—Conceder a D.- Carmen del Val, 
como viuda del que fué Practicante 
c'e zona de la Beneficencia municipal, 
la pensión anual equivalente al 41 % 
del sueldo que disfrutaba el finado, in
crementado en un quinquenio que le 
vencería próximamente y una mensua
lidad para lutos.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del peón jardinero D. José ísal de Pa
blo, amortizando la plaza que resulta 
vacante. ■ .

—Desestimar la petición de D. Fran
cisco Ibáñez Royo de que se le adju
dique en propiedad la plaza que des
empeña, por ser improcedente.

—Abonar al becario municipal don 
José Galluza Royo la cantidad a que 
asciende el titulo de Bachiller.

—Quedar enterada de que la Dipu
tación Provincia] ha aprobado la rela
ción de socorros concedidos a pobres 
transeúntes por el Albergue munici
paL íl

—Adquirir juguetes con motivo de 
la festividad de Reyes.

—Imprimir dos mil bonos de 5 pe
setas cada uno para repartir entre 
los pobres.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nacional un presupuesto . ¡para 
instalación de teléfono en el barrio 

el Cascaja
—Apiobai las cuentas justificadas que 

presentan: El Sr. Director del Insti
tuto Municipal de Higiene; Secretaría 
particular de la Alcaldía: Sr. Presi
dente de la Junta Municipal del Censo 
Electoral; Jefe de la Sección de Go
bernación: Dirección de Ingeniería, 
Servicios Industriales y Conserje de 
la Casa Consistorial. .

—Previa declaración de urgencia 
se acordó que la cantidad de pesetas 
22.CC0 con que contribuye esta Corpo
ración a la suscripción en favor de 
los refugiados húngaros se abone con 
cargo a la partida de imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario.

—Seguidamente se dió cuenta de 
un oficio del limo. Sr. Jefe provincial 
de Sanidad, D. Antonio Malíou, en el 
que expresa su satisfacción por el celo 
demostrado por los Servicios munici
pales de Sanidad Veterinaria en rela
ción con las obligaciones inherentes 
a la vigilancia y control de la circu
lación de productos cárnicos durante 
él año en curso y confía en que así 
continuará en lo sucesivo con igual 
entusiasmo y perseverancia por parte 
de todos. El limo. Sr. Alcalde propuso 
se f' licite a los Inspectores municipa
les Veterinarios, especialmente al De
cano del Cuerpo, D. Victoriano T. Pa

lacios, por haberse hecho acreedores 
de aquel elogio; y asi se acordó.

—Quedar enterada dé la carta diri
gida a la Alcaldía por D. Gabriel Gui- 
llén Martínez, becario de Medicina de 
esta Corporación, en la que agradece 
la ayuda prestada y se ofrece al ter
minar su carrera. El limo. Sr. Alcalde 
pidió se le felicite por la brillante 
hoja de estudios que posee; y así se 
acordó.

—Por último, previa declaración de 
urgencia, se acordó, a petición de! 
limo. Sr. A’calde, conceder un soeq- 
rro de 3.000 pesetas a los familia
res de las víctimas del accidentes ocu
rrido en la estación de Almozara en 
el pasado mes de octubre, que queda
ron sin socorrer al abonarse la canti
dad concedida en 24 de octubre úl
timo.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece treinta horas.

Zaragoza., 13 de diciembre de 1956. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

SECeíON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos ad 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1957, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.
Apéndice al amillaramiento

1.375. —Ejea de los Caballeros
Altas y bajas de urbana

1.375. —Ejea de los Caballeros

Apéndice al amillaramiento de rústica 
1.379. —Los Fayos

Cuenta de administración del patri
monio

1.296. —Boquiñeni
1.363. —Sisamón

Cuenta general del presupuesto 
1297.—Boquiñeni
1.363. —Sisamón
1.365. —Pradilla de Ebro.

Cuenta general de! presupuesto extra- 
ordi. ar?o

. , 1.329,—Boquiñeni

Cuentas municipales 
' 1.333.—Accred

Expediente de suplemento de crédito 
1.320. —Lagata

Liquidación del presupuesto extraor- 
■ di nario

" . 1.299.—Boquiñeni

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

1.298. —Boquiñeni 
1.303. —Villarreal de Hucrva 
1.357. —Villarroya del Campo 

. 1.365.—Pradilla de Ebrp
1.378. —Fuen de todos

Padrón de la beneficencia municipal 
1.378.—Fuendetodos

Padrón de prestación personal y de 
transporte

1.378. —Fuendetodos

Presu puesto extraordin a rio 
1.281. —La Almunia
1.282. —Brea de Aragón

Presupuesto ordinario
•1.285.—Almonacid de la Sierra 
1.287.—Munébrega 
1.317. —Vaipaimas

Rectificación del padrón de habilaniet 
1.322.—J arque
1.359. —Magallón

Recuento de ganaderia 
1.375. —Ejea de los Caballeros 
1.379. —Los Fayos.
1.389. —El Frago.

* M NI

Núm. 1.380
BADULES

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pioyecto de depósito regulador para el 
abastecimiento de aguas de este pue
blo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley di 12 de mayo de 1956, se abre 
información pública por espacio de un 
mes, a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Durante ese plazo podrá 
ser examinado el proyecto citado en 
la Secretaria del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, y presentarse, en su 
caso, las objeciones que se estimen 
oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantas personas 
sean interesadas en la obra proyec
tada.

Badules, 6 de marzo de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.367 "
CUNCHILLOS

• Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no de esta localidad, en sesión ordi
naria de 28 de febrero próximo pasa
do, el proyecto de construcción de un 
lavadero, queda e xpuesto el mismo du
rante el plazo de quince días en la 
Secretoria del Ayuntamiento al obje
to de información pública, según lo 
dispuesto en la vigente Ley de Ad
ministración Local, transcurridos ¡os 
rúalos será remitido a la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, en cumplimien
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to de lo dispuesto en el artículo 32 de 
la vigente Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Cunch líos, 5 de marzo de 1957.—El 
Alcalde, Ricardo Bailo.

M-CiON
SDMIMiS¡RACION »E JPSTIC»

Requigjtof las
Bajo apercibimiento de ser declara, 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía. 
to qué se les nja, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
luéz o Tribunal que se señala, se iet 
ella, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arregio a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.358
SOLA PINOL (Paulino), de 20 años, 

soltero, hijo de Juan y Ramona, jor
nalero, natural y vecino de Barcelo
na, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 141 de 1956, 
sobre robo, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez días, a 
contar de la inserción de la presente 
er los “Boletines Oficiales^, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.237
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 47 de 1957 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:
“Sentencia.—En Zaragoza a 21 de 

febrero de 1957.—El Sr. D. José Kissler 
Arapaburu, Juez municipal del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de una d Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y el vigilante nocturno Cipriano

Telia Espin, como denunciante, y Ma
riano Cánovas Pérez, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Mariano Cánovas Pérez 
a la pena de 25 pesetas de multa, re
prensión privada y costas del juicio. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José Kissler”. 
(Rubricado). ,

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe.—Ramón Grau. (Rubrica
do).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado por su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido el presente que firmo en 
Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Ramón Grau.

Núm. 1.238 
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta capital; .
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido ante esté Juzgado con 
el número 25 de 1957 aparece la sen
tencia cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:
“Sentencia.—En Zaragoza a 21 de 

febrero de 1957.—El Sr. D. José Kissler • 
Aramburu, Juez municipal del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, e Inocencio Murillo Berges, como . 
denunciante-perjudicado, y José Anto
nio Vargas García de las Hijas, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José-Antonio Vargas 
García de las Hijas, como autor de una 
falta de hurto y otra de estafa, a la 
pena de diez días de arresto menor 
e indemnización al perjudicado de la 
cantidad de 460 pesetas por la prime
ra y diez días de arresto menor e in
demnización al perjudicado de la can
tidad de 480 pesetas por la segunda 
y costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
José Kissler.—Ramón Grau”. (Rubri
cados).

Publicación. —Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 

audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe.-—Ramón Grau. (Rubrica- 
cado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado, expido el presen
te que firmo en Zaragoza a veintiuno 
de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 1.212 
CALATAYUD

D. Francisco Santacruz Sánchez, Ofi
cial habilidado en funciones de Se
cretario del Juzgado comarcal de la 
ciudad de Calatayud, provincia de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 5 del año 1957 contra Ubaldo 
Monge Ramos, por hurto, se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:
“Sentencia.—En la ciudad de Calata

yud a 16 de febrero de 1957.—Vistos 
por el Sr. Juez comarcal sustituto de 
c^ta ciudad y su demarcación, D. León 
Vázquez Rodríguez, los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, por el 
hecho de hurto, seguido entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
de la otra, como denuncian te-perjudi
cado, José Santamaría Simón, de 48 
años de edad, casado, industrial, natu
ral de Cariñena, provincia de Zarago
za, y vecino de esta ciudad, con do
micilio en la calle de Reconciliación, 
núm. 8, y como denunciado Ubaldo 
Monge Ramos, de 26 años de edad, 
natural de Sagides, provincia de Soria, 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, y hoy en ignorado pa
radero, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ubaldo Monge Ramos a 
la pena de diez días de arresto menor 
y a que indemnice al perjudicado en 
la cantidad de 110 pesetas, imponién
dole las costas de este juicio.

Hágase entrega definitiva de la bi
cicleta a su legítimo dueño y hágan
se las correspondientes anotaciones en 
en el libro de faltas contra la propie
dad de este Juzgado y de su naturale
za, y enviando nota al Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. L. Vázquez”.— 
(Rubricado).

Publicación.—Dada, leída y publica
da- fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Francisco Santa
cruz. (Rubricado).



484 BOLÉTIN OFICIAL

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado tibal
do Monge Ramos, actualmente en ig
norado paradero, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez co
marcal, en Calatayud a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
siete___ El Secretario habilitado. Fran
cisco Santacruz. — Visto bueno: El 
Juez comarcal sustituto, L. Vázquez.

Núm. 1.364 
CALATAYUD

D. Ramón Peiró Sanchis, Secretario 
del Juzgado comarcal de la ciudad 
de Calatayud, provincia de Zara
goza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 162 del año 1966, segui
do contra Evaristo Gutiérrez Sacristán, 
sobre estafa, se ha dictado providen
cia con fecha de hoy declarando fir
me la sentencia recaída en dicho jui
cio, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después, practi
cada en dicho juicio por término de 
tres dias, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho dias se presente voluntariamente 
ante este Juzgado comarcal para cum
plir en la cárcel del partido ocho días 
de arresto menor que le fueron im
puestos como pena principal, aperci
biéndole que de no hacerlo se proce
derá a su detención.

Tasación de costas
En cumplimiento de lo acordado en 

la providencia anterior, yo, el Secre
tario, procedo a practicar la corres
pondiente tasación de costas y liqui
dación de responsabilidades de este 
juicio, ofreciendo el siguiente resul
tado:

Derechos arancelarios del Estado, 
juicio y ejecución, 23*05 pesetas.

Suspensión del juicio, 1’60 pesetas.
Articulo 2 del Real Decreto de 6 de 

marzo de 1924 y 26 de julio de 1943, 
8’25 pesetas.

Reintegro de este juicio, 16’40 pe
setas.

Indemnización al perjudicado, pe
setas 23.

Reintegro diligencias posteriores, 
2 pesetas.

Pólizas de Justicia municipal, 5 pe
setas.

Total, 79’50 pesetas.
Importa la anterior tasación y li

quidación las figuradas 79’50 pesetas, 
que le corresponden abonar al con
denado Evaristo Gutiérrez Sacristán, 
salvo error u omisión, de que doy fe, 
en Calatayud a 4 de marzo de 1957.

Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
condenado, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, libro la presente 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial» de esta provincia de Zaragoza 
y de Soria, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, con el 
visto bueno del señor Juez comarcad 
sustituto, en Calatayud a cuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, Ramón Peiró.— 
Visto bueno: El Juez comarcal susti
tuto, L. Vázquez. 5

M1TE NO OFICIAL
Núm. 1.366

Cemunidad de Regantes de La Zaida

• El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de La Zaida;

Hace sabor: Que por esta Comunidad 
se celebrará Junta general ordinaria, 
conforme dispone el arti 54 de las Or
denanzas de esta Comunidad, en el lo
cal escuela de niños, el próximo día 17 
dél actual, a las dieciséis horas en pri
mera convocatoria y a las diecisiete 
en segunda, siendo válidos los acuer
dos tomados en ésta, al no poder ce
lebrarse en primera por insuficiente 
número de votos, para tratar de los 
asuntos siguiente:

l.g Lectura del acta anterior y 
aprobación, si procede.

2.9 Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente al año 
1956, que ha de presentar el Sindi
cato. , i i - । i •

3.9 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de este Sindica
to correspondientes al año 1956.

4.9 Exponer el asunto de la presa 
para tratar lo que convenga para con
trato de arriendo del agua, mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riegos.

5.9 Ruegos y preguntas.

La Zaida, 2 de marzo de 1957.—El 
Presidente de la Comunidad, Inocen
cio Alegría.

N HiE L
Núm. 1.372

La Montañanesa, S. A.

ZARAGOZA
De conformidad con lo dispuesto en 

los Estatutos sociales, y de acuerdo 
con lo ordenado por la Ley, se convo
ca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 28 de marzo del corriente año, a 
las doce horas en primera convoca
toria, en el domicilio social (calle de

Madre Vedruna, número 2, principal 
izquierda) y en segunda convocatoria, 
en su caso, en el siguiente día, a la 
'misma hora y domicilio.

Para tener derecho a la asistencia 
habrán d ecumplirse los requisitos re
glamentarios.

El orden del día de la misma es el 
siguiente:

Aprobación, en su caso, de la Me
moria, balance-inventario, cuenta de 
pérdidas y ganancias y del informe 
de los señores censores de cuentas, 
como asimismo de la gestión del Con
sejo de Administración correspondien
te al ejercicio 1956.

Acordar sobre la distribución de 
beneficios.

Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Nombramiento de Consejeros.
Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 5 de marzo de 1957.—El 
Consejo de Administración.

1 c ' - " í ' . j • ■ - .

Núm. 1.353
Saltos Unidos del Jalón, S. A,

Con arreglo a los Estatutos sociales y 
a las disposiciones legales sobre ré
gimen jurídico de las sociedades anó
nimas, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en c1 domicilio social 
(calle de San Miguel, núm. 10).

Tendrá lugar en primera convoca
toria el día 29 de marzo del mes ac
tual, a las trece horas, o en segunda 
convocatoria el día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes.

Orden del día
L9 Aprobar la Memoria.
2.9 Aprobar el balance y cuenta de 

pérdidas y ganancias.
3.9 Aprobar la distribución de be

neficios.
4.9 Eleqción de Consejeros.

Zaragoza, 4 de marzo de 1957.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración.

Impr ent a del Hoga i Pigna t el M


